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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 27 de septiembre de 2021.

REF: SEVERO GRACIELA DEL VALLE c/ HERRERA MARIO RICARDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC7

MEDIADOR: ARAOZ MARIA LILIANA

Se notifica a: GRACIELA DEL VALLE SEVERO

Letrado/a: CASTALDO,HUMBERTO DOMINGO (H)

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 09 de septiembre de 2021. VISTO: el recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto
por la parte Requirente, Sra. SEVERO GRACIELA DEL VALLE, en contra de la resolución de fecha
12/02/2020, y CONSIDERANDO: el acta de cierre por incomparecencia de fecha 03/12/2019, el informe
actuarial de fecha 04/12/2019, la cédula de notificación de la resolución de multa que rola agregada en autos
y la fecha que da cuenta el cargo electrónico de recepción de la presentación que antecede, RESUELVO: I)
NO HACER LUGAR al recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto contra la resolución
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dictada por esta Dirección en fecha 12/02/2020, por extemporáneo (conf. Art. 32 Ley 7844 y modificatorias y
Art. 695 y cc del C.P.C.C.T). II) Notifíquese a la parte presentante y a conocimiento de la Sra. Mediadora."
Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA
UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

...................................

Actuación firmada en fecha 29/09/2021

Certificado digital:
CN=CHEMES Silvana Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281474273

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


